
   

 

 

SOMOS DEPORTE 3-18 - Temporada 2025/2026 
 

CIRCULAR Nº 6 
 

NORMATIVA ESPECÍFICA POR DEPORTES 
 
 
BALONCESTO 
 

 El equipo que sea sancionado por los órganos disciplinarios con una segunda 
sanción por incomparecencia, motivada ésta por la no asistencia al encuentro, 
dará lugar a la retirada del mismo de la competición. 

 
 Se limita la participación de jugadores benjamines en la categoría alevín a un 

máximo de 4 jugadores por equipo. 
 

 Cuando un equipo supere a otro en 40 puntos el partido se dará por finalizado, 
haciéndolo constar en acta el árbitro del encuentro. El encuentro se continuará 
disputando sin anotación de puntos, pero se continuarán apuntando las 
sanciones disciplinarias para evitar juego antideportivo. Así mismo, el árbitro 
podría dar por finalizado el encuentro definitivamente si observase falta de 
deportividad por cualquiera de los equipos. 
 

 Duración de los partidos: 
 

CATEGORÍA TIEMPO DE JUEGO DESCANSO TIEMPOS 
MUERTOS 

ALEVÍN 

6 períodos de 8 min a reloj corrido*. 
Reloj parado en: 
- tiros libres. 
- último minuto de los 5 primeros 

cuartos. 
- 2 últimos minutos del último cuarto. 

Entre períodos 30 s 
Entre mitades 5 min 

3 de 30 segundos 
durante todo el 
partido 

INFANTIL y 
CADETE 

4 períodos de 12 min a reloj corrido*. 
Reloj parado en: 
- tiros libres. 
- último minuto de los 3 primeros 

cuartos. 
- 2 últimos minutos del último cuarto. 

Entre períodos 1 min 
Entre mitades 5 min 

5 de 30 s durante 
todo el partido. 
 
2 entre 1º y 2º 
cuarto y 3 entre 3º 
y 4º cuarto. 

 
 



   

 

 

 
FÚTBOL 
 
Ascensos y descensos: 
 

 Alevín: 
o Ascenderán a 1ª División los dos finalistas de la Fase Provincial de 2ª 

División. 
o Descenderán a 2ª División los dos últimos clasificados de 1ª División. 

 
 Infantil: 

o Ascenderán a 1ª División los dos finalistas de la Fase Provincial de 2ª 
División. 

o Descenderán a 2ª División los dos últimos clasificados de 1ª División. 
 

 Cadete: 
o Ascenderán a 1ª División los dos finalistas de la Fase Provincial de 2ª 

División. 
o Descenderán a 2ª División los dos últimos clasificados de 1ª División. 

 
 Si se produjeran más de un ascenso a la Liga Regional Cadete, ostentará 

el derecho a ocupar plaza en 1ª División el siguiente clasificado de la Fase 
Provincial de 2ª División. 

 
 Si se produjera el descenso de la Liga Regional Cadete de varios equipos 

de la provincia, se verá incrementado en igual número de descensos así 
producidos de 1ª División. 

 
 En todas las categorías, en caso de renuncia de algún equipo a participar en 1ª 

división, ascenderá el siguiente clasificado de la Fase Provincial de 2ª División. 
 
Otras: 
 

 Se permitirá la utilización de hasta un máximo de 4 jugadores de categoría 
inferior (último año) del mismo club en un equipo de categoría superior en cada 
partido. 

 
 Se permitirá la participación de jugadores en las dos modalidades (Fútbol y 

Fútbol Sala) en el mismo día. 
 

 Cuando un equipo supere a otro en 10 goles el partido se dará por finalizado, 
haciéndolo constar en acta el árbitro del encuentro. El encuentro se continuará 
disputando sin anotación de goles, pero se continuarán apuntando las sanciones 
disciplinarias para evitar juego antideportivo. Así mismo, el árbitro podría dar 
por finalizado el encuentro definitivamente si observase falta de deportividad 
por cualquiera de los equipos. 

 



   

 

 

 En las categorías infantil y cadete, en las fases local y provincial, se permitirá la 
sustitución de hasta un máximo de siete (7) futbolistas. Estas sustituciones se 
podrán realizar en un máximo de tres ventanas. 
 

 Competiciones Femeninas: el balón de juego, para las categorías alevín-
infantil e infantil-cadete, será de la talla 5. 
 

 Duración de los partidos: 
 

CATEGORÍA TIEMPO DE JUEGO DESCANSO SUSTITUCIONES 

ALEVÍN 2 x 30 min 10 min Ilimitadas 

INFANTIL 2 x 35 min 10 min 7 jugadores 

CADETE 2 x 40 min 10 min 7 jugadores 

ALEVIN-INFANTIL 2 x 30 min 10 min Ilimitadas 

INFANTIL-CADETE 2 x 35 min 10 min Ilimitadas 

 
 
FÚTBOL SALA 
 

 Se permitirá la utilización hasta un máximo de 4 jugadores de categoría inferior 
(último año) del mismo club en un equipo de categoría superior en cada 
partido. 

 
 Se permitirá la participación de jugadores en las dos modalidades (Fútbol y 

Fútbol Sala) en el mismo día. 
 

 Cuando un equipo supere a otro en 10 goles el partido se dará por finalizado, 
haciéndolo constar en acta el árbitro del encuentro. El encuentro se continuará 
disputando sin anotación de goles, pero se continuarán apuntando las sanciones 
disciplinarias para evitar juego antideportivo. Así mismo, el árbitro podría dar 
por finalizado el encuentro definitivamente si observase falta de deportividad 
por cualquiera de los equipos. 

 
 Duración de los partidos: 

CATEGORÍA TIEMPO DE JUEGO DESCANSO 

ALEVÍN, INFANTIL Y CADETE 2 x 25 min 10 min 

 
 



   

 

 

VOLEIBOL 
 

 Alevín 
o La competición será “MIXTA”, no existiendo limite de niños que puedan 

inscribirse en el formulario. 
o En categoría Alevín se permitirá la participación de jugadores de 

categoría Benjamín. 
o El campeón provincial masculino y el campeón provincial femenino 

tendrán acceso al Campeonato Regional. 
o Los equipos mixtos solo optarán al Campeonato Provincial Mixto, sin 

acceso al Regional. 
 

 Infantil 
o Se permitirá la participación de jugadores de categoría alevín. 
o Categoría Femenina: No está permitida la participación de chicos en 

equipos femeninos. 
 

 Cadete 
o Se permitirá la participación de jugadores de categoría Infantil. 
o Categoría Femenina: No está permitida la participación de chicos en 

equipos femeninos. 
o Categoría Masculina: Siempre que no exista equipo femenino en el 

mismo club, se permite la inscripción en formulario y participación en los 
encuentros de un máximo de dos jugadoras. 


